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MINISTERIO
DE ECONOMIA Y"HACIENDA

REAL DECRETO 338/1990, de 9 de marzO, por el que se
regula la composición y laforma de.utilización del Número
de Identificación Fiscal.

El artículo 113 de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupues
tos Generales del Estado para 1988 dispuso que las personas fisicas o
jurídicas, así como las Entidades sin personalidad a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, deberán tener un Número de
Identificación'Fiscal para sus retaciones de naturaleza o con trascenden
cia. Asimismo, se regulaba con detalle, por este precepto, la identifica
ción a través del Número de Identificación Fiscal de las operaciones de
los establecimientos de crédito.

La idea de un Número de Identificación Fiscal se remonta en nuestro
ordenamiento jurídico hasta el Decreto de 29 de enero de 1954 que creó
un índice de Entidades entonces sujetas-a la Tarifa tercera de la

, Contribución de Utilidades, siendo desarrollada esta disposición regla
mentariapor las Ordenes de 10 de abril de 1954, II de junio de 1963
y 25 de febrero de 1965, así como por la Resolución de la Subsecretaría
de Hacienda de 28 de junio del mismo año. No obstante, es el Decreto
2423/1975, de 25 de septiembre, por el que se regula el Código de
Identificación de las Personas Jurídicas y Entidades en General, el que
ya configura un Código de Identificación para las Sociedades y demás
Entidades, teniendo presentes las implicaciones informáticas que este
sistema de identificación encierra.

Sin embargo, esta disposición de 1975 sólo se ocupa de la identifica
ción de las ·Sociedades, personas jurídicás y Entidades en general.
Posteriormente, la disposición adicional primera del Real Decreto
338/1985, de 15 de marzo, sobre normas de gestión tributaria, recauda
toria y contable, vinculó la recaudación en período voluntario de
determinadas autoliquidaciones a unas etiquetas identificativas, sumi
nistradas al efecto por el Ministerio de Economía y Hacienda, permi
tiendo iniciar un proyecto de identificación en general de los sujetos
pasivos y otros deudores tributarios., '

En esta evolución normativa, el artículo 3.° del Real Decreto
2402/1985, de 18 de diciembre, por el que se regula el deber de expedir
y entregar factura que incumbe a los empresarios y profesionales, aporta,
por vez primera, unas definiciones de qué deba entenderse por número
de identificación fiscal en cada caso, pero comprendiendo la generalidad
de personas o Entidades llamadas a relacionars<; con la Administración
tributaria. Distintas disposiciones reglamentarias se han referido poste
riormente a esta norma, confiriendo una progresiva unidad el concepto
de Número de Identificación Fiscal en el ordenamiento tributario
español:

Finalmente, el artículo 113 de la Ley de Presupuestos Generales del
Estado para 1988 ha supuesto la confirmación, por una norma ahora con
rango de Ley, de la existencia de un sistema de identificación de las
personas o Entidades, sujetos de derechos y deberes en la gestión
tributaria como sujetos pasivos u otros obligados o deudores tributarios;
sistema éste basado en la existencia de un Número de Identificación
Fiscal.

El Real Decreto ahora aprobado cumple el mandato legal de regular
reglamentariamente la composición del Número de Identificación Fiscal
y la forma en que deberá utilizarse en aquellas relaciones de naturaleza
o con trascendencia tributaria. La composición del Número de Identifi
cación Fiscal responde a la idea de apoyarse en códigos o números en
uso actualmente. si bien. de una parte. se establecen reglas específicas
para los menores de edad u otras personas de nacionalidad española no
obligadas a disponer de documento nacional de identidad y, de otra, se
prevé un régimen provisional para la identificación de personas fisicas
de nacionalidad española. a la espera de la completa adición de un
carácter de verificación al actual número del documento nacional de
identidad.

El Real Decrcto disponc la forma dc utilización del Número de
Identificación Fiscal en las relaciones de naturaleza o con trascendencia
tributaria. Así. el Número de Identificación Fiscal de los empresarios o
profesionales deberá constar en las facturas u otros documentos que

expidan o reciban como ,consecuencia de las operaciones que realicen.
Los titulares de relaciones de naturaleza o con trascendencia tributaria
consignarán su Número de Identificación Fiscal en los documentos en
que se formalicen las referidas. relaciones. Y aquél también deberá
figurar. en cuan~as declaraciones, comunicaciones o. escritos presenten
los sUjetos pasIvos u obligados tributarios ante la Administración
tributaria.. .

El Real Decreto desarrolla finalmente lo dispuesto en el apartado
segundo del artículo 113 de la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para 1988, en cuanto a la identificación de las operaciones de los
establecimientos o Entidades de crédito. No obstante, el marco legal es
l!quí más preciso; lo cual reduce el desarrollo reglamentario a la
concreceión de ciertos plazos y deberes formales. . .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, de
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Corisejo de
Ministros en su reunión del día 9 de marzo de 1990.

DISPONGO:

Artículo 1.0 Ambito subjetil'O.-Toda persona fisica o jurídica tendrá
un Número de Identificación Fiscal para sus relaciones de naturaleza o
con trascendencia tributaria.

Del mismo .modo, tendrán un' Número de Identificación Fiscal las
Entidades sin personalidad a que se refiere el artículo 33 de la Ley
General Tributaria, incluyendo entrc otras:

a) Las comunidades de propietarios en régimen de propiedad
horizontal.

b) Los Fondos de Pensiones o de Inversión Mobiliaria.
c) "Las Agrupaciones de interés económico y las uniones temporal

de .Empresas. "

Art. 2.° Reglas generales para la composición del Número de
Ident~ficación Fiscal.~El Número de Identificación Fiscal será:

. a) Para las personas jurídicas y Entidades sin personalidad. el
Código de Identificación que se les asigne. de acuerdo con el Decreto
2423/1975, de 25 de septiemrbe, por el que se regula el Código de
Identificación de las personas jurídicas y Entidades en general.

b) Para las personas físicas que ostenten la nacionalidad española,
el número de su documento nacional de identidad. seguido del corres
pondiente código o carácter de verificación. constituido por la letra
mayúscula que habrá de constar en el propio documento nacional de
identidad, de acuerdo con sus disposiciones reguladoras.

c) Para las personas físicas que carezcan de la nacionalidad
española, el número personal de idcntificación de extranjero que se les
asigne o se les facilite de acuerdo con el Real Decreto 1119/1986, de 26
de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de ejecución de la Ley
Orgán~ca 7/1985. de I de julio, sobre derechos y libertades de los
extranjeros en España.

Art. 3.° Reglas especiales para la composión del Número de
ldent~ficación Fiscal.-1. Los españoles que no estén obligados a
obtener el documento nacional de identidad, por ser menores de catorce
años. o mayores de esta edad. residiendo en el extranjero, para tener un
Número de Identificación Fiscal propio. podrán bien obtener el docu
mento nacional de identidad con carácter voluntario o bien solicitar de
la Administración tributaria la asignación de dicho Número de Identifi
cación Fiscal.

Asimismo, los menores ,de dieciocho años que no ostenten la
nacionalidad española, necesiten un Número de Identificación Fiscal
propio. y no tengan asignado un número personal de identificación de
extranjero, podrán bien obtener éste último o bien solicitar de la
Administración tributaria la asignación de dicho Número de Identifica
ción Fiscal.

2. Este Número de Identificación Fiscal. que estará integrado por
nueve caracteres. tendrá la siguiente composición:

a) En el caso de los españoles menores de catorce años y extranjeros
menores de dieciocho:

Una letra inicial. que será la K. destinada a indicar la naturaleza de
este número.

Dos dígitos destinados a contener un indicador de la provincia de su
domicilio fiscal o. tratándose de no residentes. donde se haya solicitado,
de acuerdo con las claves vigentes para el Código de Identificación.



Cinco' dígitos que, fOJ:men unnúm.ero secuencial dentro de cada
)rovincia. " ., ,

Un 'carácter de :verificación alfabético.

b)' El{ elcasode españoles mayores de catorce'años residiendo en
:1 ext~njero'yque,se'trasladan,por'tiempo inferior a seis meses a"
~spaña: .., , " ; " --", ',f'''"

Una letra inicial, que será la L, destin~da a ¡~dicar la n~turále~a de
:ste número. . ,.... ," , '

Dos dígitos destinados a contener un indicador de la provincia donde"
¡e haya solicitado. de acuerdo con las claves vigentes para el Código de
[dentificación. .

Cinco dígitos que formen un número secuencial dentro de cada
provincia. ..

.. Un carácter de verificación alfabético.

3. El Número de Identificación Fiscal, asignado directamente por
la Administración tributaria de acuerdo con este artículo, tendrá validez
entre tanto su titular no obtenga' su documento nacional de identidad o
su número personal de identificación de extranjero.' Quienes>dispo
niendo de este Número de Identificación FiscaJ, obtengan el documento
nacional de identidad o un número personal' de identificación de
extranjero deberán comunicar en un plazo de dos meses esta circunstan
cia a la Administración tributaria. así como a las demás personas o
Entidades ante las qué; en virtud de lo dispuesto en este Real Decreto,
deba constar. por razón de sus operaciones, su nuevo Número de
Identificación Fiscal. surtiendo efectos entre tanto el anterior.

Art. 4.° Régimen provisional para la identificación de las personas
fisicas de nacionalidad española. .

1. Las personas fisicas de nacionalidad española. cuyo número del
documento nacional de identidad no vaya seguido del correspondiente
código o carácter de verificación. tal y como se prevé en la letra b) del
artículo 2.° de este' Real Decreto. tendrán un Número de Identificación
Fiscal que se compondrá del mismo número de su documento nacional
de identidad completado con un carácter de verificación facilitado al
efecto por la Administración tributaria.

2. Las personas fisicas de nacionalidad española. cuyo número de
documento nacional de identidad no vaya seguido del correspondiente
código o carácter de verificación y quea la entrada en vigor de este Real
Decreto hU,oiesen recibido las etiquetas de identificación a que, se refiere
la disposición adicional primera del Real Decreto 338/1985. de 15 de
marzo. conservarán como Número de Identificación Fiscal el que figura
en dichas etiquetas que. de acuerdo .con el apartado anterior, está ya
formado por el número de su documento nacional de identidad,
completado con un carácter de verificación. facilitado por la Adminis
tración tributaria.

Art. 5.° Forma de utilización del NlÍmero de Identificación Fiscal
por los empresarios y profesionales.-EI Número de Identificación Fiscal
de un empresario o profesional deberá constar en las facturas u otros
documentos que expida o reciba como consecuencia de las operaciones
que realice o, en las cuales intervenga. de acuerdo con lo dispuesto en
este Real Decreto o en otras disposiciones de naturaleza tributaria y
siempre que dicho empresario o profesional se halle establecido en
territorio españolo realice materialmente en este territorio cualquier
prestación de servicios distinta de los transportes y de las operaciones
accesorias a éstos.

Art. 6.° Forma de utilización del Número de Identificación Fiscal
en determinadas relaciones con trascendencia tributaria.

\. Quienes perciban o paguen rendimientos de trabajo personal
dependiente, satisfechos desde establecimientos radicados en España, o
del capital mobiliario, abonados en territorio españolo procedentes de
bienes o valores situados o anotados en dicho territorio, deberán
comunicar su Número de Identificación Fiscal al pagador o perceptor de
los referidos rendimientos.

Se entenderán, en particular. situados o anotados en territorio
español aquellos valores o activos financieros cuyo depósito, gestión,
administración o registro contable se hallen encomendados" a una
persona o Entidad o a un establecimie'rtto de la misma radicados en
España.

2. De acuerdo con el artículo 109 de la Ley 24/1988, de 28 de julio,
del Mercado de Valores, quien pretenda adquirir o transmitir valores,
representados por medio de títulos o anotaciones en cuenta y situados
en España. deberá comunicar. al tiempo de dar la orden correspon
diente, su Número de Identificación Fiscal a la Entidad emisora o
intermediarías financieros respectivos. que no atenderán aquélla hasta el
cumplimiento de esta obligación.

Asímismo, el Númemde Identificación Fiscal del adquirente deberá
figurar en las certificaciones acreditativas de la adquisición de' activos
fmancieros con rendimiento implícito.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio de las
salvedades previstas en esta materia por el apartado primero de la
disposicón adicional primera de la Ley 14/1985. de 29 de mayo, de
Régimen Fiscal de Determinados Activos Financieros.

3.. El Número de Identificación Fiséalde los otorgantes deberá,
figurar, en las escrituras o documentos donde,' consten los actos o
contratos que tengan por objeto la constitución"adquisición, transmi
sión, modificación o extinción de derechos reales sobre, bienes inmue-
bles'. '. ,

El incumplimiento'de esta obligación no afectará'a la eficacia de
estos actos.o·contratos, ni' impedirá que los NotariosautorizeQ las
escrituras correspondientes, si bien estos fedatarios deberán remitir a la '
Administración o, en su defecto, Delegación de Hacienda del lugar de,
su residencia oficial, dentro del. primermes de cada trimestre natural,
una relación nominal de las personas o Entidades que, durante el
trimestre anterior, hayan incumplido lo dispuesto en este apartado.

4. quienes realicen operaciones con Entidades de crédito, a través
de establecimientos de las mismas que radiquen en España, deberán
comunciarle su Número de Identificación Fiscal, en los casos y de
acuerdo con lo dispüesto en el articulo 15 de este, Real Decreto.

5. Toda persona o Entidad que celebre cualesqúiera operaciones de
seguro o financieras con Entidades, aseguradoras; a través de estableci
mientos de las mismas situados en España, figure como asegurado o
perciba las correspondientes indemnizaciones o prestaciones, habrá de
comunicar su Número de Identificación Fiscal a la Entidad aseguradora
con quién opere, debiendo figurar aquél en la póliza o documento que
sirva para recoger estas operaciones. .

Se exceptúan los contratos de seguro en el ramo, de accidentes con
una duración temporal no superior a tres meses: '
. El Ministro de Economía y Hacienda podrá excepturar otras opera
ciones con Entidades aseguradoras del ámbito de este deber de identifi
cación, cuando constituyan contratos de seguro ajenos,al ramo. de, vida
y con duración temporal. '

6. Quienes realicen aportaciones a Planes de Pensiones o perciban
las correspondientes prestaciones, habrán de notificar su Número de
Identificación Fiscal a las Entidades gestoras de los Fondos de Pensiones
a los que dichos Planes se 'hallenadscrito~, .. ,debiendo figurar
aquél en los documentos en los que se formalicert las ,obligaciones de
contribución y el reconocimiento de prestaciones. ,

Art. 7.° Identificación de los menores' deedad.:-Los ,españoles
menores de catorce años. que no hayan obtenidoaú,n su documento
nacional de identidad, por no estar obligados a disponer del mismo, y
los extranjeros menores de dieciocho años. que'/no'tengan asignado un
número personal de identificación de extranjero, utilizarán para su
identificación personal como' Número de Identificaéión Fiscal el mismo
del representante legal que actúe en su nombre. ,

Para la identificación de estos menores, en' sus relaciones de
naturaleza o con trascendencia tributaria, habrán de figurar tanto los
datos de la persona menor como los de su representante legal.

No obstante, los menores deberán disponer de su propio y diferente
Número de Identific.aicón Fiscal cuando sean empresarios oprofesiona
les, obteniéndolo de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 3.° de este
Real Decreto.

Art. 8.° Identificación de de(erminados establecimientos permanen
tes.-Cada establecimiento permanente en España de una misma Entidad
no residente en territorio español tendrá diferente Número de Identifi
cación Fiscal cuando reúna los requisitos previstos en el apartado
primero del artículo 311 del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades,
aprobadoyor Real Decreto 2631 / 1982, de 15 de octubre.

Art. 9. Identificación de determinadas Entidades.-\. Las distin
tas Administraciones públicas y los Organismo o Entidades con persona
lidad jurídica propia dependientes de cualquiera de aquéllas podrán
solicitar la asignación de un Número de Identificación Fiscal por cada
uno de los sectores de Su actividad con carácter empresarial o profesio
nal, 'así como para cada uno de sus Departamentos, Consejerías,
Dependencias u Organos superiores.

2. Asimismo, podrán solicitar la asignación de un Número de
Identificación Fiscal propio:

a) Los Centros docentes de titularidad pública y los Centros
sanitarios o asistenciales dependientes de las Entidades Gestoras de la
sanitarios o asistenciales dependientes de las .. Entidades gestoras de la
Seguridad SociaL
de la Cruz Roja Española.

3. Las Entidades eclesiásticas, que tengan personalidad jurídica
propia, tendrán su Número de Identific~ción Fiscal, au~que es~én
integradas, a efectos del Impuesto sobre SOCIedades, en un sUjeto pasIvo
a nivel de diócesis o provincia religiosa. '

Art. 10. Asignación del Número de Identificación Fiscal a instancia
del obligado tributario.

\. Quienes vayan a ser titulares de relaciones jurídicas. ~e natura
leza o con trascendencia tributaria. en las cuales deban utl1tzar como
parte de su identificación personal el Número de Identificación Fiscal,
habrán de solicitar la asignación del mismo. si no dispusieren ya de él.
En particular:

a) Los empresarios o profesionales deberán solicitar su Número de
Identificación Fiscal antes de comenzar sus actividades en territorio
español.
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DISPOSICIONES ADr<210NALES'

Primera.-Definici¿nes: A los efectos de lo dispuesto en este Real
Decreto, serán de aplicación las disposiciones propias del If!lpuesto
sobre el Valor Añadido para determinar quienes tienen la condICión de
empresarios o profesionales, incluso cuando desarrollen su actividad
fuera del territorio de aplicación de este Impuesto,

Segunda.-Ambito territorial: Las obligaciones reguladas en este Real
Decreto serán exigibles en todo el territorio esp~ñol. sin perjuicio de los

'Será obligatoria. la, pres~nta'ción en·sop~~·mag~ético: ~e',esta
deClaración cuando se den respecto de la misma las circunstancias :que.
hacen .obligatoria esta forma de presentación .para la, declaración anual
de operaciones, , . ' ,,', , ";",.-, j . '. '.' •

'6. Se consideran Entidades de crédito todas las personas o Erttida
deS'enumeradas en el apartado segundo del artículol.°del Real Decreto
Legislati"o, 1~98¡1~86; .ge,28.déjunio,según la r~d~cción.dada,a,I,m~smo
poreLartícul.o 39 d¡:la:Ley 26/198&d~ 29 de JuliO, sobre Dlsclplma e
Intervención :dejas :Entidades de ·Crédlto.- : ','" '. '. " ,

7. En las cuentas á nombre de menores o: inCíJ,paces, el Número. de
Identificación Fiscal del titular podrá sústituirse por el de personas que
ostenten su representación legal, En .Ias dedaraciones o relaciones que
recojan datos relativos a estas cuentas u opéfilciones, deberán figurar
tanto los datos de la persona menor o incapaz, como los, de su
representante legal. ' . ' . " ..

En las cuentas a nQmbre de varios titulares deberá constar el Número
de 'Ydetitificacióñ Fiscal de todos ellos;No< obstante, 'cuando sean
titulares de Una cuenta .solamente amhos c6nYuges, 'bastará el Número.
de Identificación Fiscal de uno deeHos," . . ' . .. '.

. 8. Quedan .exceptuadas del régimen dé identificación 'previsto en
este artículo las cuentas extranjeras en divisa'so én pesetasconveMibles
u 'ordinarias a nombre de persona-s o.Entidadesqué hayan acreditadóno
set"resíd~j-¡tés'en'ESpaña; Esta'exce~d~ti lici'seexJiendea las 'cuentas
extranjeras: 'tn-'ai.visa's'.'Ó'en· pesc'tas'c<)'rt'Vettible'sc a 'nombre de' personas
fisicás'iesidentes ¿h-'Españaqúe'mantengan' la cQnsideración de no
residentes respecto del patrimonio constituido en el exterior hasta la
adquisición de su residencia y a efectos del régimen jurídico .de control
de cambios, Tampoco es dé aplicación alas cuentas cuyos rendimientos
se satisfagan aun establecimiento de su titular situadoeñ España,

Art. 14, Acreditación del Número de Identificación Fiscal,- L El
Número de Identificación Fiscal. podrá acredita.i:se mediante la exhibi
ción bien de la tarjeta expedida paracóristan~ia d~1 Código de
Identificación, bien del documento nacional de Identidad o de un
dócumento OfiCÜl1 en que figure el número per~naI ?e identificación de
extranjero, ' " , . ,

2. Asimismo, el Ministro de Economía y Hacienda podrá disponer
que el Número.de Identificación Fiscal pueda acreditarse mediante-una
tarjeta o' un documento o soporte de otra naturaleza: cuando.' sea
facilitado por la Administración tributaria de acuerdo con los artículos
3.o y 4. 0 de este Real Decreto, ,.

3, En general. cada obligado tributario podrá acreditar su Número
de Identificación· Fiscal mediante comunicación realizada de manera
fechaciente siendo responsable de su veracidad:

'Art. 15. Idelllificacióll de las operaciOlu's de' las Entidades de
crédito,- L .Quienes entreguen oconfien a Entidades de crédito fondos,

'C' . .;.

,72~8 :,~ L:Mi~icoles ),<rtiag~19íÓ'" . ... ,_,~c:,.',~~:~:;~-'--~~_ ... ':.'~?~J1~~\§~.
;.. :_ .•.. '~.~,_ •..': _;....;:.....--'..:;_._..;~ _ ";" .... • .~,' .., ~.• _ ',~, •.~ ~ .>:...¡- •. ~- .._,,~:.i~ :.,<;;I.':;.~.,,":':~ :,;,-';':. '~:'''_:'':::!;';:-~:'~'~-4-;;~'::!~~:':::~::~~~:::.':~'._: ,:;:. -~.; ': :<.: ~-~'~ . . '.

b) Las personas jurídicas y. Enti?!ides .ha~~n. d~ . solic~~a~ la. bienes ~ v~l~r~sep ~o.r'JTI.~ ~e dtEÓ.~it9.s.'l, ~jJ;llv~n:!!Q,g,!~,.o .,r~~~~.I),t~~
asignación: de,sE -Númere.;.de)dentlfi~acl~ñ·FiSéaBlentro'de .lo~.~tl:i$ '8icfuéllaso.c:remtos ~.'¡'lrest~mos ~~e-..cua\9ul,~~.'D¡j;tu~I~~,~p1ttáp'~1;~~m
~~~jg.~i~,~<rÚil~Xecr~,de,su;const1tuq?~;P :<ie..,S'~~~~ta~~e~lmlento enca~ !su'Numero'de·, IdentlficaclOn' Fiscal ~a·éad~¡,r~-!.1?~~i;é;!~<He~,lt~'S9~
terntono espanol. \t'~~~ ,., o,'." .. '•• ,', .... , ..;- •. '1',".:1'"1,,),,,'''': -, " ,quien opere~..... ',' . , ..., ,..';'.., .• ;.; ~;,_ "';'"";'~"-:":;"""""'''¡ .

.' . . ' • " . :~, ,2;,,::~ Nu~ero tle'·I.dentlfjcaclOrt:'frsé~l· sera'comuijlcadoy .llcredl-
" El Número, de Identificacióri. Fiscal: de, ,las, ,per~oI)a~a}md,casy lado eldñtsITtci día1'dtf"a~coristitíitión-;&eli"dePóSit6f!la~':a~riÍ1ta:'de: la

Entidacte.ss[r('~í:sq~alí<la(tt.e.ndrán car~cte~~#i:í"'~~\9rial' mientr¡lslacuénta:o la;realizaci6n'~e~lii 'operyi~ion':ó' :deritró'(ÍeY~I#o :d.e' l:itr:m~{ji
Eiitid~4 ;I,riJé{e~a,~a(pq ,h,llya,:~PR~ado; COpIa ,d,eJ~ esct;t~u~~d()c,!memo cóntar.désdee'dfa' ~igtiíetj~e,~'a~~ét};:/,:~¡;,,~":;} :','.>',;:,.;:,',,t, ;~".::
fehaClente·de '~uconstltuclOn y de los Estatu~9~;:~ocla!e.s,.aSl~?mo .. ,. 3:'.-',Transcurildo' este"plazo sm"dlsI1Onet",'(le dlcho,'NuQlero: de
certificación de su. inscripción, cuando proceda, en. ~ualquler regl!'tro Idénlificadón Fiscal,:la Entidad de ci'édit'6''Oebetá,:'tratándose''de'úna
público y podrá'asignarse a persÓ'nas jurídidrs qE~tidadés en período ••~~ cuenta~ctivaparaaicho 'establécimicnto;;)\ó" rea:lizar'en'eliá ' nuevo~
constitución..,':' ,'¡," '.. , ',.' " ',,">.T::.,., ,',' ,"',.' cargos; tratándose de una-cuentapasi-v!i;no"'iidmitir' en ella nuevos

2. La solicitud se,dirigirá al órgano correspondiente?ela ~dm!rt(s~ abonos; o, en otro caso, proceder a la cancelación de las operaciones de
tración con competencia para otorgar el Núm~ro de Identl~<:~clonHsc~1 depósitos afectados ;por:la omisión' ck,esteidebel',de colaboración. No
o el código IJ número que sirva como tal, segun la compOSlClOn de a~uel obstante la Entidad de crédito reanudará los car~os o abonos en la
en cada uno de los supuestos recogidos en los artículos 2.°, 3.

0
.y 4.. de cuenta afectada desde el momento enquc todos los tltuJares.de la misma

este ,Real Decreto, Cuando la asignación del Número de IdentificaCión fil:cilitensu Número de Identilicaéión Fiséal..,
Fiscal corresponda djrectamente, a. ,la.Admi,!,jstl]!c:i¡)n trjbu~a~31' la 4. El incumplimiento de cualquiera de estos deberes se considerará,
solicitud sediriZiraa)aAdministtaci(mp, ~Í1,~u{\ef.ec,to,Del~gaC1on de. encuantó a cada cuenta U'otra operació-¡(i~'fracción :tributariasimple.
Hacien'dadonde>elinteresad?-tengasn ~0f!llclho-~scalo, cuando. no sea Cuando',una' I;:ntidad'de' crédito' incumpla'¡lb'disj:lU~sto,eit: ,el'¡¡partado
residente ni se halle establecido ~n temtono espa~~l, vaya a ~e~hzar .l?S anterior, ~será lsancionadiC,eórHnúltFdeF5 'por ,tOO oe .las cantida<les
correspondie~te~actos u operaCl(~~es. La D.elegaclo~ ,.0 Ad~:l1ms.traCl,on indebidamente abonadas o cargadas, con un mínirriÓ'de l50.000 pesetas,
de Haciend~'i:()I:ripetentt;asignará el Número d~ Id~nnfica.ctOn Fiscal en osi;hubiera debido procede(ála'caÍlceláCfóh'de la Ol)eracióil' o depósito,
el plazori'láxi.~ode :diez ,días. "'.... ' . . >" . .' .' • conrriultaentr~ 150,000 y) :000.000 '~e; pe~et~f. " . .'";" . :,:,

3. La SOlICItud, en los supuestos recogIdos en 19~ apart~do~ p~lmero. 5. .. Las EntIdades de,credlto deberan comUnicara la AdmmlsttaclQn
y segundo del artículo ?o de ,este ~eal Decretó;,' deb~ra dmglrse al tributaria las cuentas u otrás ope~áciones ;cuyo: ti,tular, transcu,rridoél
Director general de Oestlón Tnbutan¡¡ porla,EWldad mte~e~ada\ con plazo córrespondiente, no haya faciliúido 'su"Niírriero de IdentUicaciÓn
perso,palidad. jurídica ptopia,o. pQr. Un Departapt~n~ocmlmst~nal o Fiscal, aunque tales cuentas u operaciones. hayan' sido antes. canceladas
Consejería delorgano de Gobie1J10 de una,Com'umdad ,Autonoma, oel Número de Identificacion Fiscal'h¡iyasidoentregado después de
índicándose en ~l escritocorrespondientelos sectprés, ?rgano~ C? centros transcurrir 'el indicado plazo. '. ...:" ,; "';'. . .' . " "
q'uepuedan 'dÍsponér de un Código de Identtlic;aclón propio y. la~ . Dichas Entidades deberán presentarla 'declar'ación"correspondiente
(ázones que "motivan la petición, ,'. . .' " ..... , " '. ,. ajustada. al modelo o a las condiciones y diseño de, los soportes
''- Estimada la '·Petición,por el Director,general de GestlOn Tnbutana, magnéticos que apruebe el Ministerio de Economía y Hacienda, dentro
el órgáno correspondiente de la Administraciónp~o<:~derá a .otorgar .los del meS'Siguiente a cada trimestre natural; ,en relación, con las cuent,as
Códigos deldentif¡c;ación.. u operacione!' afectadas, cuyo plazo .hábiJ para facilitar eL Número de
'. ..,. .,'. " '. . " " . , . Identificación Fiscal hubiere vencido durante dicho trimestre. .• .
, . Art. '11. .AsigItación,f:lel Nú¡nero de Idel)tif!cacióÍl Fi~cal de oficio. En la declaración se expresarán los sigUiéntes' dátqs: .

'. La:Administtaqón~ributaria,cuando le correspondadlrectamentela . '. ,', ',', ' :;'" ,'::,",.' .' , •
al'ig!laciónde.l,: ~~Iit,~'f~t-Sie.]dentir¡cación Fiscal, QÜdrá facilitarlo de a) ,; Los de id~ntificación del acelarantc."'. ": ,.', : ..,. .' .....
Ofil;IO aunape~sona p,Entldad;, , ' ',.. ..: . ,_, b) ,Los..apelhdo.s y ~ombre porcste 'ord:e~~ o, en su caso; la
'" ,Encaso de persotiás'fisicas que rió 9Ste!1te~.la n~C1!'ll1alldad eSI?~nola, denoll1wa90n,? J;azgn,!iP9~I~cQmpl~tayeldomlc~I~9decadaunade las
la Delegación o Administración de Hacienda competenté, e!l funclOn,del .persona~ .~. ~'Entldaóesrelaqonad~s.en la ,deelaracton.: ".;" "'. ,. '
del domicilio fiscaldel interesado o del lugar donde se rea\tcenlos actos , c):La naturaleza ocIase y numero dc·cuenta u.operaclOn;asl.c~mo
u operilciones; podrá So!icitar.. cua~a? s~a' .P!"eds~ •• de los ó~g~nos elsal~o o importe ~áxi~9 alc~nzado durante el plazo para comumcar
competentes deJa AdmimstraclpnPubhca la aSlgnaclO!l oe un numero el Nu~ero de IdentlficaclonFlscal. . ."."..
personal deidentificacióh dy ex~ranjero, ~n favc;>r del. tnteresa~o,

Art.· 12. UtiIizacióndel Número de·ldentificación 'Fiscal ante la
Administración Tributaria. . . . .:. '

Los sujetos pasivos u obligadostributariós deberán"consignár su
Número de Identificación'Fiscal eh <:uántas declaraciones, comunicacio
nes o escritos'presell!ten' ante la Administracióntributaiia:·· ." .',:
': Quienes al formular estas declaraciones. comunicaciones o escritos
no tuviesen'un Número de Identificación' Fiscal,' deberán hacer constar
esta circunstancia en el documento, pudiendo la Administración tributa
ria asignarles de oficio dicho número para su debida utilización en lo
sucesivo, .

Art. l3.Utilización del Número de Identificación Fiscal de otras
personas o Entidades,";LLóssujetos Rasivosuóbligades tributarios
deberán consignarel Número de Identificación Fisc'ál de otras personas
o Entidades,'cotí quienes establezcan relacioneseconó¡nicas o profesio
nales, en declaraciones, comunicaciones e decumen'toscon trasCenden~

cia fiscal, de acuerdo con lo dispuesto en este Real Decreto o en otras
disposiciones de naturaleza tributaria,

2. Para. cumplir lo dispuesto en el aPaJ1ado ar¡terior, ~os sujetos
pasivos u obligados tributarios exigirán de las 'personas o/Entidades con
quienes se reJacipnen que les,comuniqueny.acred.itell su Número de
Identificación Fiscal, debiendo éstas f¡¡cilitar,lo,
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regírrieilestrib~tariósforiilesde conéierto o convenio, vigenteselllos t
Territorios Históri(:osdel<País. Vasco y; en la Comunidad Foral de
Navarra, respectivamente. '<. .' :. . , . . ....• ' '. •

Tercera·-Yigencia de ótras disposiciones: Se.mantienela vigencia de j
las (lisposicionesreguladoras del documento nacional de identidad, cuya
modificación .se'lIevará a cabo por el Ministerio. del Interior o a '
propuesta de~ mismo y de las contenidas en el Real Decreto 2423/1 97?, "
de 2S de septIembre y en el Real Decreto 1119/1986, de 26 de may<>,slJ1
perjuicio de las especialidades que el presente Real Decreto establece
para la utilización del Número de Identificación Fiscal en las relaciones
de naturaleza o con trascendencia tributaria. .

DISPOSICION TRANSITORIA

Para la aplicación de este Real Decreto se !,bservarán las reglas
siguientes: .

. l.a 'l..autilizacíón del Número de identificación Fiscal se regirá por
lo dispuesto en este Real Decreto en las relaciones <le naturaleza o con
trascendencia tributaria que se inicien, produzcan o continúen a partir
de' su entrada en'vigor. '. '. . , .. , . . .

2.3
. No obstante; los titulares de cuentas bancarias <> depósitos de

valores' en Entidades o establecimientos de crédito cuya apertura o
constitución se hubiere efectuado con anterioridad a la entrada en vigor
de este Real Decreto. dispondrán del plazo de tres meses, desde la
misma. para' facilitar el Número de Identificación Fiscal a cada Entidad
de crédito con quien operen. . ...'

Transcurrido el plazo. señalado sin disponer de dicho Número de
Identificación Fiscal. la Entidad de crédito deberá proceder de acuerdo
con lo previstoeri el apartado tercero del artículo 15 del presente Real
Decreto.. . .

No obstante; se 'exceptúan de lo esiablccido en .esta disposición
transitoria:aquellas cuentas que, al cumplirse el citado plazo, tengan un
saldo inferior a 50.000 pesetas. sin haber tenido movimientos durante
el último año. salvo los debidos al mero abono de los intereses
devengados. Si posteriormente se reactivasen estas cuentas, se conside
rarán abiertas de nuevo desde que se practique en ellas el primer
movimiento o superen el indicado saldo. a efectos de lo dispuesto en el
artículo 15 de este ReaL Decreto.

3.3 Las Entidades de crédito deberán comunicar a la Administra
ción tributaria las cuentas u otras operaciones euyótitular,'trascurrido
el plazo previsto en la regla anterior. no haya facilitado su Número de
Identificación Fiscal.

Dichas Entidades efectuarán esta comunicación en el mismo modelo
y conjuntamente con la que según lo dispuesto en el apartado quinto del
artículo 15 de este Real Decreto deban cumplimentar en el mes de enero
de 1991.

4." Hasta que entren en vigor las disposiciones reguladoras de las
Agrupaciones de Interés Económico. la letra c) del párrafo segundo del
artículo l.°del presente Real Decreto, únicamente será de aplicación a
las Agrupaciones de Europeas de Interés Económico, teniendo también
un Número de Identificación Fiscal las Agrupaciones de Empresas,
constituidas con arreglo a la Ley 18/1982. de 26 de mayo. sobre régimen
fiscal de Agrupaciones y Unionc~ Temporales de Empresas y de
Sociedades de DeSarrollo Regional.

DISPOSICION FINAL

l. Este Real Decreto entrará en vigor el día I de septiembre
de 1990.

No obstante, desde la publicación de este Real Decreto, la Adminis
tración tributaria podrá facilitar de oficio el Número de Identificación
Fiscal a cualquier persona o entidad.

2. Además de las que procedan por autorizaciones contenidas en el
artículado de este Real Decreto. el Ministerio de Economía y Hacienda
dictará cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación de aquél,
sin perjuicio de la competencia del Ministro del Interior en el desarrollo
de la normativa reguladora del· documento nacional de identidad.

3. Desde la entrada en vigor dclpresente Real DeCreto quedan
derogadas cuantas disposiciones dé! !T\ismo o inferior rango se opongan
a lo dispuesto en él. .

En particular, queda derogado el tercer párrafo de la letra b), del
apartado primero del artículo 3.° del Real Decreto 2402/1985, de 18 de
diciembre, por el que se regula el deber de expedir y entregar factura que
incumbe a los empresarios y profesionales.

4. Cuantas referencias al Número de Identificación Fiscal se hallen
en el ordenamiento jurídico se.entenderán hechas a lo dispuesto en este
Real Decreto a partir de la entrada cnvigor del mismo.

Dado en Madrid a 9 de marzo de 1990.

JUAN CARLOS R.

El .Ministro dc [<:ollolllia ~ Ila<:ienda.
CARLOS SOLCHAGA CATAL-\N

6395::·, " .CORRECCION: d~: ~Jrores"de ,<;~\ 'b;;;·,t;~:O/'/'¿e ~~ero
. de,'1990 por la que 'se dispone la emisión '(Ji? Deuda del'
. ,E~tadoduranle 1990 y enero de 1991., <'F::~.. ,'" c.'.;,,:""

A4vertido .~¿'ór-en.·el'·tex~~:t~inítidó'p~ri(:s'~pitbliÚd~h"de .la'
m.enclonadaOrd7n! tnserta:e~ cd ·«Bo!etín':OficiaL.delEstado»'
numero 27, del ~la~l.de enero de '199Q; se tfanscribea'cQn~inuáción'
la oportuna'fectlficaclOn: ." .' 0,. '. '" " o'

.' Eti hf té~ce1}t Iín~a' del"Üiti~o pá~fo' deí~~artado':{j;3;donde:d:i~~;
~l precl~medl.o regIstrado...», debe decir: «el precio correspondiente al
tipo medIO regIstrado...». ' '. '.,".

oMJNIstERIO'DEL' INTERIOR
. REAL DECRETO LEGISLATIVO '339/1990, de.2de

marzo, por el que se aprUeba el texto articulado de la. Ley
sobre Tráfico, Ci;culación de Vehículos a Motor y Seguri-
dad Vial. ,.... .' , .

La Ley 18/1989. de 2S de julio,deBase sobre Tráfico, Cir!=ulación
de Vehículos a Motor y Se~uridad Vial, autoriza aIGobiemo para 'que,
con sujeción a los principIOS y criterios que resultan de dichas bases,
apruebe; en el plazo de un año,' un texto' articulado, .como instrumento
normativo idóneo que permite revestir de rango IegilI las disposiciones
en materia de circulación de vehículos, caracterizados al·mismo.tiempo
por su importancia desde el punto de vista de los derechos individuales
y por su complejidad técnica. . ..."..

En efecto, el fenómeno del tráfico de vehículos' a motor se ha
generalizado y extendido de tal manera que puede afirmarse que forma
parte de la vida cotidiana y que se ha' transformado,en una de las
expresiones más genuinas del ejercicio. de la libertad de circulación.
Pero, alefectuarse de forma masiva y simultáriea, lleva consigo una serie
de problemas que es necesario regular para que aquel ejercicio no lesione
intereses individuales o colectivos que deben ser objeto de protección
pública. . . '

Las innegables secuelas negativas del tráfico tienen su máximo
exponente en los accidentes de circulación, que representan un alto coste
para la sociedad y vienen a acentuar la obligada intervención de los
poderes públicos en el mantenimiento de la seguridad de la circulación
vial, como corolario inexcusable de la competencia exclusiva que otorga
al Estado, en materia de tráfico y de circulación de vehículos a ,motor,
el artículo 149.1.21 de la Constitución. ,

En su virtud, de conformidad con la autorización prevista en el
artículo único de la Ley de Bases 18/1989, a propuesta ,del Ministro del
Interior, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia 2 de marzo de 1990,

DISPONGO:

Artículo único.-Se aprueba el adjunto texto articulado de la Ley
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, de
acuerdo con los principios y criterios contenidos en la Ley de Bases
19/1989, de 25 de julio.

TEXTO ARTICULADO DE LA LEY SOBRE TRÁFICO,
CIRCULACION DE VEHICULOS A MOTOR

Y SEGURlDADVIAL

TITULO PRELIMINAR

Objeto de la Ley y ámbito' de aplicación'

Artículo 1. Objeto de la Ley.-1. La presente Ley tiene por objeto
establecer una regulación legal en materia de Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

2. A tal efecto; 'la presente Ley regula:

a) El ejercicio de las competencias que, de acuerdo con la Constitu
.ción y los Estatutos de Autonomía, corresponden en tales materias a la
Administración del Estado, así como la determinación de las que
corresponden en todo caso a las Entidades Locales.

b) Las normas de circulación para los vehículos, así como las que
por razón de seguridad vial han de regir para la circulación de peatones


